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PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD

Parece claro que una de las apuestas centrales de la Ley 9/2025, de 3 de
diciembre, de movilidad sostenible (LMS), es la de establecer un amplio
marco de planificación que dé cobertura a un conjunto de medidas que, en la
realidad y en la propia LMS, se enuncian sin la posibilidad de establecerse de
una forma coercitiva, porque una de las características más relevantes de este
ámbito es la de otorgar al regulador un amplio margen en la delimitación y
señalamiento de modelos propios. Esta posición, que se ha abierto paso en
los últimos años en diferentes normas, especialmente vinculadas a la orde-
nación del territorio y el medio ambiente, no es una técnica en sí misma objeto
de una crítica, porque es evidente que está en el margen que le corresponde
al legislador. No obstante, introduce un esquema jurídico que, a veces, pre-
senta complejidad, porque es evidente que la normativa legal encuentra en el
reglamento la forma común de desarrollo y en la planificación la forma de
ordenación casuística. Esta doble vía de concreción plantea, en ocasiones, una
articulación compleja, aunque es evidente que el bloque legal —ley-regla-
mento— tiene una dinámica que se superpone sobre el conjunto de planifi-
cación que concreta y fija el elemento de aplicación de la normativa a los
supuestos concretos.

Esta remisión a los modelos propios y a la fijación de medidas específicas,
en función de la conexión con la planificación de otros ámbitos sectoriales,
como el transporte o la ordenación territorial o urbana, plantea, qué duda cabe,
un problema adicional: la coordinación de modelos. Como se justifica poste-
riormente, este problema no puede entenderse medianamente resuelto en el
ámbito de la LMS, porque su delimitación se hace en términos imprecisos y
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1.  COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA, Informe sobre el
anteproyecto de Ley de movilidad sostenible (IPN/CNMC/036/22), de 25 de octubre de 2020,
p. 22.

remitiendo la vinculación sectorial y vertical a las respectivas normas y al
marco de actuación de las respectivas Administraciones Públicas.

A esta cuestión se refiere, tempranamente, el Dictamen de la Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) al anteproyecto de LMS
cuando señala que:

Este marco nos permite indicar que la ordenación de la planificación —a la
que nos referimos seguidamente— tiene por objeto establecer el conjunto de
opciones que la Administración competente debe elegir y ordenar en función
del resto de políticas que confluyen sobre el territorio y que configuran la opción
general por la protección del medio ambiente, en la síntesis que se denomina
«movilidad sostenible», que realmente refleja una opción de transporte —en
sentido amplio— que afecte lo menos posible a las constantes ambientales y
permita, por tanto, encontrar un equilibrio entre los valores de movilidad, como
una necesidad de la sociedad, y la preservación de los valores ambientales que
forman, igualmente, parte del compromiso social frente a las nuevas genera-
ciones.

Con carácter general cabe indicar que el llamamiento legal a instrumentos
de concreción de las respectivas políticas plantea una situación a veces compleja
de coordinación —como acabamos de apuntar-, pero también —específicamente
en el presente caso— de virtualidad real del instrumento normativo que
depende de la voluntad y de la iniciativa de Administraciones diferentes, y de
esquemas de organización que pueden no ser homogéneos y plantear inacciones
y oposiciones que no siempre tienen un esquema de solución de los conflictos
que se determinen en la norma legal.

Más allá de esta última referencia aplicativa y ejecutiva, lo que parece razo-
nable antes de evaluar la operatividad es que nos centremos en la determinación
de los instrumentos de planificación y de ordenación.
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«…Ante la profusión de planes de movilidad y ante el hecho de que algunos de
los elementos que favorecen esa movilidad sostenible (por ejemplo, el acceso al
centro de trabajo mediante transporte público) quedan fuera de su alcance, se
recomienda reforzar la coordinación para determinar el contenido y obligaciones
de cada uno de ellos y evitar duplicidades…»1.
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1.

1.1.

INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO

Determinaciones generales

Con carácter general podemos indicar que la LMS no es especialmente pre-
cisa en la concreción —en las respectivas instituciones— de la competencia de
las respectivas Administraciones Públicas, y por ello no es infrecuente que la
regulación aparezca referida a la «administración Pública» competente dejando,
por tanto, a los operadores jurídicos la exégesis de la competencia y la deter-
minación de los supuestos de ejercicio recíproco de aquella. Frente a esta tesis,
lo que se analiza en el presente apartado tiene como referencia directa la Admi-
nistración General del Estado (AGE) y no otras Administraciones a las que se
dedican otros preceptos, sin que el resultado final sea un marco común en el
que resolver la prevalencia de unos u otros en la resolución de los conflictos
interpretativos. Es evidente que, en este terreno, la posición del legislador
estatal es más cómoda y nítida.

El artículo 22 de la LMS, frente al nivel de detalle en el que nos venimos
situando en el apartado anterior, es una determinación abierta según la cual, la
AGE y, específicamente, el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible
debe dotarse de un instrumento de planificación estratégica que sea el marco
de referencia de la política general de infraestructuras de transporte y servicios
de movilidad y transporte de competencia estatal. Desde esta perspectiva, la
primera consideración que es preciso realizar es la que el legislador ha querido
dejar libertad al ejecutivo para establecer la denominación y la categorización
jurídica del instrumento de planificación del que, sin embargo, se determina su
contenido y su orientación general. No obstante, puede indicarse que esta liber-
tad es más nominal que material o sustantiva pues como vemos seguidamente,
la libertad de denominación no se ve acompasada de una delimitación material
abierta sino tasada.

En todo caso, desde la perspectiva material, debemos indicar que se trata
de un instrumento que debe tener en consideración las políticas de transporte
y de movilidad. A esta cuestión se refiere la propia LMS de una forma más deta-
llada en otros apartados a los que tenemos que remitirnos en estos momentos,
no sin dejar constancia que es la LMS la que ha tratado de establecer esta vin-
culación para el conjunto de las normas de transporte que, a veces, incorpora el
objetivo de la movilidad sostenible en la propia jerarquía de principios, pero no
en todas y no con una vinculación más allá del aspecto finalista que se supone
es lo que, ahora, debe concretar la norma estatal sobre movilidad.

El precepto —el artículo 22— añade que debe tener una «… visión integral
e intermodal, que incorpore los escenarios presupuestarios, fije una orientación
de prioridades y establezca condiciones a los instrumentos de planificación de
infraestructuras incluidos en la normativa sectorial...». Esta referencia a la
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2.  Desde otra perspectiva más vinculada con la ordenación presupuestaria, el artículo 28 esta-
blece que:

«… 2. Los escenarios presupuestarios plurianuales se ajustarán al objetivo de estabilidad
presupuestaria correspondiente al Estado y a la Seguridad Social de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera…».

intermodalidad es la que liga con la visión y la conexión entre el transporte, sus
diferentes formas y la movilidad a la que nos acabamos de referir.

Desde otra perspectiva, el Instrumento de Planificación Estratégica Estatal
de Movilidad (IPEEM) se vuelve, en esta configuración, complejo desde la pers-
pectiva jurídico-administrativa convencional, puesto que las referencias a la
visión integral e intermodal son referencias a contenidos materiales que parecen
muy acordes con los objetivos que se trata de asegurar, pero la inclusión de los
escenarios presupuestarios es, ciertamente, más compleja porque parece remi-
tir el contenido obligacional de la programación a la existencia de disponibilida-
des presupuestarias, lo que la convierte en algo tangible y dispositivo. El pre-
cepto no contiene una referencia explícita al ámbito objetivo de dicho instru-
mento de planificación presupuestaria, pero se supone que lo vincula al propio
instrumento de planificación y que, a partir del mismo, es cuando tendrá que
producirse la conexión con la política general de transporte a la que alude la
propia LMS en diferentes momentos, como venimos indicando.

La figura de los escenarios presupuestarios está contemplada en el artículo
28 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, cuando
señala que: «… 1. Los escenarios presupuestarios plurianuales en los que se
enmarcarán anualmente los Presupuestos Generales del Estado constituyen la
programación de la actividad del sector público estatal con presupuesto limita-
tivo en la que se definirán los equilibrios presupuestarios básicos, la previsible
evolución de los ingresos y los recursos a asignar a las políticas de gasto, en
función de sus correspondientes objetivos estratégicos y los compromisos de
gasto ya asumidos. Los escenarios presupuestarios plurianuales determinarán
los límites, referidos a los tres ejercicios siguientes, que la acción de gobierno
debe respetar en los casos en que sus decisiones tengan incidencia presupues-
taria…». Esta regulación se completa en otros apartados del mismo artículo
señalando que «… Los escenarios presupuestarios plurianuales serán confec-
cionados por el Ministerio de Hacienda, que dará cuenta de los mismos al Con-
sejo de ministros con anterioridad a la aprobación del proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado de cada año y, en su caso, contendrán la actua-
lización de las previsiones contenidas en los escenarios presupuestarios
aprobados en el ejercicio anterior.4. Los escenarios presupuestarios plurianua-
les estarán integrados por un escenario de ingresos y un escenario de gas-
tos…»2.
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En este marco la concordancia de la planificación con los objetivos presu-
puestarios, en los términos que se ha indicado, se plantea, como hemos dicho,
como compleja porque habrá que hacer coincidir los períodos a los que planifi-
cación y presupuestación se refieren y, por tanto, la vinculación admisible. Fuera
de esto, y en el momento presupuestario en el que nos hemos situado, la com-
binación entre escenarios y objetivo de estabilidad no hace presagiar que la
situación y la aplicación práctica sea muy real.

En todo caso, y desde esta misma perspectiva, la situación tampoco se plan-
tea sencilla porque el inciso final del propio apartado distorsiona el espectro
cuando señala que «… fije una orientación de prioridades y establezca condi-
ciones a los instrumentos de planificación de infraestructuras incluidos en la
normativa sectorial...». La idea de la distorsión viene asentada en que los obje-
tivos presupuestarios son por su propia esencia una determinación de las prio-
ridades, por lo que su invocación final parece más que compleja y, de alguna
forma, superflua.

Cuestión diferente, y técnicamente muy compleja, es la que se asienta en el
inciso final cuando se trata de establecer las condiciones de las infraestructuras
previstas en la normativa sectorial. Esta vinculación de la normativa sectorial
—que, dicho sea de paso, no está expresamente mencionada ni delimitada en
su extensión y configuración— es algo más difícil de llevar a la práctica y, sobre
todo, de articular más allá del terreno político o de la aceptación de los instru-
mentos generales por los particulares.

En el terreno jurídico cabría plantearse si las relaciones entre este instru-
mento de planificación y los instrumentos sectoriales se asienta en el principio
de jerarquía y, por tanto, podríamos aludir a un supuesto de ineficacia de la pla-
nificación sectorial cuando no se respetan los principios de la general. Normal-
mente el carácter programático de los instrumentos de planificación hace que
no sea sencillo plantear los problemas jurídicos e interpretación en estos tér-
minos, aunque es cierto que la regulación del precepto alude expresamente a la
fijación de condiciones para el desarrollo sectorial.

En relación con esta cuestión de la vinculación de la legislación sectorial por
la general que proviene de la LMS, cabe también referirse a los diferentes esta-
dios de aquella y, por tanto, si la determinación se proyecta únicamente sobre
la normativa sectorial estatal o incluye las referencias autonómicas. Con carác-
ter general, cabe indicar que cuando ambas son competencias del Estado podría
mantenerse la vinculación, pero es evidente que cuando aparecen competencias
de Administraciones diferentes resulta difícil resolver los problemas interpre-
tativos en términos de jerarquía y de ordenación jerárquica porque, con carácter
general, las relaciones interadministrativas no responden a este principio, sino
al de competencia, y la utilización de instrumentos ejecutivos en ambos casos
tampoco resulta sencilla.
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1.1.1.

—

3. 
—

—

—

—

—

—

Los objetivos esenciales de este ODS son:
Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados,
seguros y asequibles, mejorando los barrios marginales.
Proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sos-
tenibles para todos, ampliando el transporte público y priorizando a grupos vulnera-
bles.
Incrementar la urbanización inclusiva y sostenible, reduciendo el impacto ambiental
per cápita de las ciudades, incluyendo calidad del aire y gestión de residuos.

De una forma menos directa los dos objetivos adicionales son:

Fuera del anterior plano de carácter ordinamental, cabe indicar que la regu-
lación de la LMS en el plano programático añade que «…Dicha planificación debe
contemplar no solo la generación de nueva infraestructura, sino también la ges-
tión de la conservación de la infraestructura existente con unos niveles de cali-
dad, seguridad, sostenibilidad y eficiencia adecuados…». Este precepto es, sin
duda, una referencia mucho más propia del contenido del artículo, puesto que
trata de establecer una delimitación material del contenido con la previsión de
que incluya las infraestructuras de nueva generación y la conservación de las
existentes, lo que parece una determinación muy propia del precepto que trata
de establecer una delimitación material del ámbito de aplicación.

Podemos sintetizar su esquema de ordenación en base a tres pilares nuclea-
res que, en todo caso, vinculan a la hora de establecer el contenido de planifi-
cación al que nos venimos refiriendo y que sintetizamos seguidamente.

Compromisos internacionales

Finalmente, el artículo 22 señala que «…3. Su contenido deberá ser cohe-
rente con los objetivos asumidos por España a nivel internacional y las políticas
públicas que, de manera directa o indirecta, tengan impacto en el transporte y
la movilidad…».

Se trata de una delimitación de carácter general que no podemos, en este
momento, concretar en toda su extensión, pero sí, al menos, referirnos a algunos
de los instrumentos clave en los que España es parte y que forman parte del
contenido obligacional de respeto, que es consecuencia de haber pasado (aque-
llos) a formar parte del Ordenamiento Jurídico.

Marcos internacionales clave:

Específicamente podemos referirnos sin ningún carácter exhaustivo a los
siguientes:

Agenda 2030 y ODS: España se compromete a cumplir los Objetivos de
Desarrollo Sostenible, entre ellos los vinculados a ciudades sostenibles,
acción climática y energía asequible, lo que incluye transformar la forma
en que se desplazan las personas y las mercancías. Específicamente, el
ODS 11 se refiere a ciudades y comunidades sostenibles3 .
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—

 

4.  

5.  

—— Reducir el número de muertes y pérdidas económicas por desastres, protegiendo
especialmente a los pobres y vulnerables.

Proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo, junto con el acceso
universal a espacios verdes y públicos seguros e inclusivos.
El Acuerdo de París tiene una importante incidencia en el ámbito del transporte y, especí-
ficamente, de la movilidad eléctrica y en evitar el calentamiento global.
El Acuerdo busca mantener el aumento de temperatura por debajo de 2°C, idealmente 1.5°C,
exigiendo que las emisiones globales alcancen su pico pronto y se reduzcan rápidamente.
Esto implica transiciones en sectores emisores como el transporte, responsable del 23%
de GEI relacionados con energía.
Durante la COP21, la Declaración de París sobre movilidad eléctrica (parte de la Agenda de
Acción Lima-París) compromete a socios a que al menos el 20% de vehículos de carretera
usen electricidad en 2030. Incluye autos, motos, camiones y buses híbridos o eléctricos para
un transporte sostenible.
Sobre esta Ley puede consultarse Comentarios a la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio
climático y transición energética (Palomar Olmeda, A. y Terol Gómez, R., Dirs.), Thomson
Reuters Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2021.

—

—

—

Acuerdo de París (COP21): España, como Parte de la Convención de
Cambio Climático, debe presentar y actualizar sus Contribuciones
Determinadas a Nivel Nacional (NDC), que implican reducir emisiones
en toda la economía, incluyendo el transporte por carretera, aviación y
marítimo4.

Al margen de esto y centrándonos en el ámbito de la Unión Europea se añade
que:

Pacto Verde Europeo: España acepta el objetivo europeo de neutrali-
dad climática en 2050, que exige transformar el transporte para que sea
de bajas o nulas emisiones, fomentar el cambio modal hacia modos más
sostenibles y reducir el uso de combustibles fósiles.

Estrategia de Movilidad Sostenible e Inteligente de la Comisión Euro-
pea: España se alinea con metas como aumentar el peso del ferrocarril,
impulsar la electromovilidad y el transporte intermodal, y aprovechar
fondos como Next Generation EU para financiar movilidad «sostenible,
segura y conectada».

Desde una perspectiva ya aplicativa en el ámbito de la legislación espa-
ñola podemos referirnos a la Ley de cambio climático y transición ener-
gética (Ley 7/2021)5: Desarrolla los compromisos climáticos interna-
cionales al fijar medidas para alcanzar en 2050 un parque de turismos
y vehículos ligeros sin emisiones directas, y obliga a las administra-
ciones a adoptar políticas de movilidad de bajas emisiones.

Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC): Inte-
gra los objetivos de reducción de emisiones y transición ecológica,
donde la movilidad sostenible es pieza esencial para cumplir las metas
climáticas asumidas por España ante la UE y la ONU.
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6.  Disponible en: https://www.miteco.gob.es/es/energia/estrategia-normativa/pniec-23-30.
html (acceso: 10 de marzo de 2026).

—

—

—

—

—

1.1.2.

En consecuencia, y atendiendo a lo previsto en el artículo 14.2 del citado
Reglamento (UE) 2018/1999, de 11 de diciembre, se ha elaborado la actualiza-
ción del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2023-20306, que incluye
unos objetivos coherentes con la reducción de emisiones adoptada a nivel euro-
peo, concretados en los siguientes resultados para 2030:

32 % de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero res-
pecto a 1990

48 % de renovables sobre el uso final de la energía

43 % de mejora de la eficiencia energética en términos de energía final

81 % de energía renovable en la generación eléctrica

Reducción de la dependencia energética hasta un 50 %

Como señalábamos al principio, se trata de un conjunto heterogéneo y con
perspectivas individuales referidas a la preservación de determinados valores
ambientales que opera —todo él en su respectivo ámbito— como un límite a la
regulación de índole inferior y que, en este caso, está representada no por un
instrumento normativo, sino por un instrumento de planificación.

Desarrollo territorial y urbano sostenible

El segundo de los parámetros de vinculación es el desarrollo sostenible y,
por tanto, los instrumentos que regulan la ordenación del territorio.

El apartado 4 del propio artículo 22 de la LMS establece que «…4. Se deberá
prestar una atención especial al principio de desarrollo territorial y urbano sos-
tenible, los objetivos climáticos y de calidad del aire y, en particular, a las emi-
siones de gases de efecto invernadero y otros contaminantes, así como a los
objetivos sobre conservación de la biodiversidad…».

Esta concepción podría llevarnos a pensar que la opción del legislador trata
de situar el instrumento de planificación en un marco de la ordenación territorial,
pero es cierto que la ordenación territorial, con carácter esencial, es compe-
tencia de las comunidades autónomas.

El problema central del IPEEM es que trata de ser un instrumento de pro-
gramación de carácter estatal que se proyecta sobre una realidad física en la que
no necesariamente el Estado ostenta todas las competencias para su ejecución.
Se produce así una asimetría entre la ordenación territorial propiamente dicha,
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y la ordenación sectorial —en este caso de transportes y movilidad— que
resulta compleja de asumir en el plano operativo.

Este tema recorre la espina dorsal de la LMS y esto hace que nos hayamos
referido a ella en diversas ocasiones a lo largo del trabajo. Es cierto, sin embargo,
que si descendemos en el plano y tratamos de ver cómo se asume en el ámbito
territorial correspondiente, debemos analizar las normas autonómicas de orde-
nación del territorio que son precisamente la referencia a la que se refiere el
artículo 22.4 anteriormente transcrito.

Es importante, sin embargo, pensar que estamos pensando en dos niveles
diferentes de conexión. La LMS se limita a indicar que debe prestarse atención
al desarrollo territorial y urbano sostenible. Es cierto, sin embargo, que este
concepto se materializa en las leyes autonómicas de ordenación del territorio.
De ahí que no pueda aludirse a un marco único de ordenación territorial y que
la referencia que contiene el artículo 22 es, por tanto, una referencia que, cuando
se proyecta sobre el terreno, produce un efecto de dispersión que sitúa la LMS
en un plano principal que admite una concreción diferente. A partir de aquí la
concreción puntual y el respeto o la conexión que prevé la LMS es, ciertamente,
un concepto difícil de proyectar.

Desde otra perspectiva —a la que nos referimos seguidamente— cabe plan-
tearse la vinculación en sentido contrario, esto es, no cómo el legislador estatal
se siente vinculado por el desarrollo territorial sino cómo asume el desarrollo
territorial el marco estatal aunque este —por la propia naturaleza de lo que
hemos indicado— se tenga que mover en el plano de los principios o los ele-
mentos generales que han establecido las Administraciones competentes.

Algunos ejemplos de la normativa autonómica sobre ordenación del terri-
torio nos sitúan en un panorama que no resulta difícil sintetizar en este
momento:

— Ley 14/2000, de 21 de diciembre de ordenación territorial de Illes Balears.

En la búsqueda de una interpretación armónica, el artículo 13 bis señala que:

En esta norma la vehiculación bascula hacia la dinámica de los procesos de
ordenación general y especial y el camino para la coherencia general se ubica,
esencialmente, en estos últimos.
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«…1. Los planes especiales de ordenación territorial son instrumentos de desa-
rrollo de detalle de las determinaciones de los planes territoriales insulares y de
los planes directores sectoriales, como también instrumentos de planeamiento
autónomo, siempre que expresamente así lo prevea una normativa sectorial. En
todo caso, los planes especiales de ordenación territorial autónomos justificarán
su coherencia con la normativa sectorial que desarrollan…».
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7.  Sobre esta ley, por todos, MARTÍN VALDIVIA, S.M., «El nuevo modelo de urbanismo
andaluz. Reflexiones sobre la Ley 7/2021 de impulso para la sostenibilidad del territorio en
Andalucía», Revista de urbanismo y edificación, n.o 48, 2022, y la obra colectiva Derecho
urbanístico en Andalucía. Comentarios a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y su reglamento (Criado Sánchez, A.J., Dir.), Aran-
zadi, 2024.

— La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía7.

El artículo 3, que se refiere a la finalidad de la ordenación territorial y urba-
nística, señala que:

La consecuencia en el plano competencial es la prevista en el apartado 3 del
mismo artículo:

El artículo 8.2 atribuye a la Junta de Andalucía «… 2. La Consejería compe-
tente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo coordinará las acti-
vidades de la Administración de la Junta de Andalucía en estas materias y pro-
pondrá o adoptará las medidas necesarias para promover y facilitar la colabora-
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«…

a) Favorecer la consolidación de un territorio equilibrado, cohesionado y soste-
nible, respetando la diversidad interna de la región y contribuyendo a la reducción
de las desigualdades entre la población andaluza.

[…]

c) Facilitar una distribución geográfica de las actividades y de los usos del suelo,
armonizada con el desarrollo socioeconómico, las potencialidades existentes en
el territorio y la preservación de los recursos naturales y culturales.

d) Consolidar un sistema de ciudades funcional y territorialmente equilibrado,
como base para la competitividad de Andalucía, su desarrollo y el acceso a los
equipamientos, dotaciones, recursos y servicios en condiciones de igualdad para
el conjunto de la ciudadanía, teniendo en cuenta la diversidad de los municipios
andaluces según su localización y las necesidades socioeconómicas y de vivienda
de cada uno de ellos…».

«[…]

a) Establecer el modelo y los objetivos territoriales en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en función del ámbito de actuación y de los diferentes sectores de
actividad, incluyendo la formulación, tramitación y aprobación de los instrumen-
tos de ordenación territorial previstos en esta Ley.

[…]

b) Coordinar las actuaciones públicas y privadas con incidencia en la ordenación
del territorio».
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8.  En relación con este precepto, ha de tenerse en cuenta el Decreto-ley 11/2022, de 29 de
noviembre, por el que se modifica la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucía, que añade una nueva disposición adicional de la
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, cuyo apartado 1 tiene el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional décima. Cumplimiento del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Coo-
peración Administración del Estado-Administración de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.
1. Lo dispuesto en los artículos 8.4, 70.3.b), 76.1, 78.4, 80.b) y c), 96.3, y 139 de la Ley 7/2021,
de 1 de diciembre, se entenderá sin perjuicio de que, en relación con las infraestructuras de
competencia estatal, será de aplicación lo dispuesto en cada caso en la normativa estatal.
También será de aplicación idéntico criterio en relación con las previsiones establecidas en
dicha normativa respecto de los informes sectoriales de competencia exclusiva del Estado y el
sentido del silencio administrativo…».

ción y cooperación con la Administración General del Estado y con las
Corporaciones Locales…».

La idea central que se obtiene de esta referencia es la necesidad de articular
el balance Estado-Comunidades Autónomas por la vía de la cooperación como
técnica de relación interadministrativa.

Pero, probablemente, el instrumento que más visible resulta es el apartado
4 del artículo 8 cuando dispone que:

La norma se sitúa en la técnica del control previo con la intervención de la
Comunidad Autónoma en los instrumentos estatales con repercusión en el
ámbito de esta. Se trata, sin duda, de la técnica de mayor intensidad que, incluso,
plantea un problema de encaje constitucional porque de alguna forma condiciona
el ejercicio de las competencias exclusivas por el Estado.

El nuevo régimen de la movilidad sostenible

140

«4. Los órganos de la Administración General del Estado que, en el ejercicio de
sus competencias, lleven a cabo actividades de planificación con incidencia terri-
torial deberán someterlas, con carácter previo a su aprobación, a informe pre-
ceptivo de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio.
Dicho informe versará sobre la coherencia de la actividad de planificación de que
se trate con las estrategias y planificación de ordenación del territorio de la
Comunidad Autónoma, y se emitirá sin perjuicio de los mecanismos de concer-
tación previstos en la legislación sectorial. El plazo para su emisión será de dos
meses, transcurrido el cual, sin pronunciamiento expreso, se considerará que
tiene carácter favorable.

Se propiciará que la resolución de las discrepancias que pudieran plantearse entre
ambas Administraciones Públicas se realice de común acuerdo, para lo cual se
constituirán comisiones mixtas que propondrán convenios o fórmulas de resolu-
ción de dichas discrepancias…»8.
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9.  En general, sobre la ley, SANTODOMINGO GONZÁLEZ, A.L., «La nueva Ley de ordena-
ción del territorio de Galicia», Práctica urbanística, n.o. 172, 2021 y PARAJÓ CALVO, M.,
y ARIAS MARTÍNEZ, M.A., «La ordenación del territorio en Galicia», Revista de urbanismo
y edificación, n.o. 47, 2021, pp. 47-108.

— Ley 1/2021, de 8 de enero, de ordenación del territorio de Galicia9.

En el plano en el que nos venimos moviendo, es el artículo 18 de la Ley de
la ordenación del territorio de Galicia el que establece:

Posteriormente, el artículo art. 24.1.e) señala que:

Por su parte, el artículo 29.5 d) es el que determina que le corresponde a la
Administración de la Comunidad Autónoma:

Estas referencias normativas nos muestran —como acaba de verse— un
esquema, formalmente diferenciado, que, sin embargo, precisa de una conjun-
ción real para ser eficaz en el plano operativo. El problema es que aquí la refe-
rencia no se puede resolver con principios jurídicos clásicos, que operan como
límite y condición de ineficacia, sino de expresiones más propias de la gestión
y organización que del Derecho. Recordemos que la planificación de la movilidad
deberá prestar especial atención a la prevención, expresión que muestra la
necesidad, en el plano jurídico, de una coordinación entre ambos instrumentos
pero que, dado el carácter territorial de los mismos, hace que la referencia no
pase de un contexto programático.
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«..1. A los efectos de lo previsto en la presente ley, se entiende por ordenación
del territorio el conjunto de técnicas, normas, planes y criterios expresamente
formulados que orienten y regulen las actuaciones y los asentamientos sobre el
territorio, a fin de conseguir una adecuada interrelación entre medioambiente,
población, actividades, servicios e infraestructuras con el territorio gallego en
que se implantan, procurando la coherencia de las actuaciones sobre este de los
distintos órganos y diferentes administraciones públicas, dentro del necesario
respeto a las competencias de las mismas…».

«…e) Planteamiento, a partir de los distintos elementos de las políticas secto-
riales, de propuestas de ordenación del territorio destinadas a reorientar o, en su
caso, regular las actuaciones públicas y privadas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, de acuerdo con los objetivos señalados en el apartado precedente,
como marco de referencia pública para la actuación de los agentes sociales y eco-
nómicos que operen en dicho ámbito, dentro del necesario respeto a las compe-
tencias de las distintas administraciones públicas…».

«…d) Procurar la coherencia en las políticas sectoriales y urbanísticas de interés,
para garantizar un desarrollo territorial sostenible y equilibrado, con el necesario
respeto a las competencias estatales».
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1.1.3. Vinculación con los instrumentos de ejecución de infraestructuras del
transporte

Finalmente, el tercero de los instrumentos de ejecución es el previsto en el
artículo 22.5 según el cual:

Llegados a este punto cabe formular algunas conclusiones que podemos
resumir en la idea de la asimetría competencial entre la planificación del Estado
que, a todos los efectos tiene la consideración de normativa sectorial, en este
caso de movilidad y de transportes y, por tanto, su tentación natural es la pro-
yección sobre los respectivos ámbitos territoriales. Lo que pone de manifiesto
el breve y aleatorio sistema de ordenación territorial autonómico es el de la
admisión heterogénea

Es realmente difícil extraer una conclusión definitiva ni concluyente sobre
las legislaciones autonómicas que acabamos de analizar, pero si podemos indicar
que existen, realmente, supuestos en los que la legislación del territorio de
carácter autonómico asume que existe una planificación que cobra protagonismo
propio y que procede de una visión supraautonómica. Frente a esto, la mayor
parte de los supuestos conciben la ordenación del territorio como el instrumento
para dar cohesión a las diferentes políticas que confluyen en un ámbito físico
específico. Esta confluencia es lo que trata de ordenar el respectivo instrumento
de ordenación del territorio, pero sin que se atisbe una ordenación superior que
las vincule. Esto nos lleva a indicar que esta determinación de superioridad en
el plano aplicativo se mantiene en los respectivos instrumentos que puedan
asumirse en virtud de la legislación sectorial que tenga incidencia en el ámbito
territorial.

Esta consideración remite, por tanto, a que los criterios de ordenación en el
plano aplicativo no pueden establecerse con carácter general y único, sino que
dependerán de la respectiva competencia y la posición que la misma tenga en
el ámbito y en la proyección territorial. Esta determinación nos permite, a su
vez, indicar que algunas normas sectoriales con incidencia territorial se limitan
a establecer principios generales que deben ser cumplidos o asumidos por el
conjunto de los operadores jurídicos y que, por tanto, reenvían al ámbito apli-
cativo la concreción de los objetivos fijados. En otros casos, las normas secto-
riales tratan de incluir una determinación específica que se impone a las nor-
mativas sectoriales de carácter territorial menos amplio que el propio Estado.
Se trata, por tanto, de dos planos de ejecución diferenciados. Uno, el de los
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«…En lo relativo a la planificación de infraestructuras de transporte, cuando en
el IPEEM se incluya la ejecución de infraestructuras que den respuesta a nece-
sidades o intereses pertenecientes a diversos ámbitos competenciales, y espe-
cialmente en aquellas actuaciones que afecten a cuestiones urbanísticas, deberán
establecerse los adecuados mecanismos de coordinación y de corresponsabilidad
en su financiación, entre las distintas administraciones competentes…».
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1.2.

1.2.1.

principios que deben ser cumplidos por los órganos territoriales en su respec-
tivo ámbito; y, otro, el que se plasma en un instrumento jurídico y de planifica-
ción que debe ser respetado por la Comunidad Autónoma referida.

En todo caso, lo que queda claro es que este plano de superioridad principal
o de instrumentos concretos de planificación y ordenación no es un esquema
único, sino que está en función del respectivo ámbito con repercusión territorial
al que nos refiramos.

El procedimiento de aprobación

La regulación legal de la LMS no establece un procedimiento cerrado y
completo de la forma de aprobar y, sobre todo, de tramitar el instrumento de
planificación que corresponde a la AGE. Si contiene, sin embargo, algunas
determinaciones específicas que pasamos a señalar.

Indeterminación inicial

No existe, como decíamos, una determinación expresa sobre la forma de
tramitación del instrumento de planificación y, en concreto, si resulta aplicable
el procedimiento para la elaboración de disposiciones generales previsto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Es realmente difícil hacer un pronunciamiento defi-
nitivo en relación con la naturaleza del instrumento de planificación porque es
su contenido el que, finalmente, va a determinar su verdadera naturaleza. No
obstante lo anterior, nuestra opción —como se indica en otro lugar— es la de
considerar que se trata de un instrumento de ordenación general que tiene la
naturaleza de disposición de carácter general, pero que, materialmente, no es
incardinable en el ámbito reglamentario y que, por tanto, no precisa del proce-
dimiento de elaboración de las disposiciones de carácter general salvo en aque-
llos trámites que expresamente prevé la LMS que, obviamente, no pueden ser
eludidos y que se configuran como un instrumento central de la propia eficacia
del instrumento de participación.

En todo caso, debe recordarse que el artículo 1 de la Ley 27/2006, de 18 de
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de partici-
pación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora
las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), establece el derecho de todos a «… b)
A participar en los procedimientos para la toma de decisiones sobre asuntos que
incidan directa o indirectamente en el medio ambiente, y cuya elaboración o
aprobación corresponda a las Administraciones Públicas…», determinación que
tenemos que vincular al artículo 2 de la misma ley cuando trata de definir el
concepto de información ambiental y, al respecto, señala que «… c) Las medidas,
incluidas las medidas administrativas, como políticas, normas, planes, progra-
mas, acuerdos en materia de medio ambiente y actividades que afecten o puedan

Capítulo 4. La planificación y gestión de la movilidad sostenible

143



https://www.aranzadilaley.es/tienda/el-nuevo-regimen-de-la-movilidad-sostenible?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/el-nuevo-regimen-de-la-movilidad-sostenible?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/el-nuevo-regimen-de-la-movilidad-sostenible?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/el-nuevo-regimen-de-la-movilidad-sostenible?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos 
https://www.aranzadilaley.es/tienda/el-nuevo-regimen-de-la-movilidad-sostenible?utm_source=PDF-Preview&utm_medium=referral&utm_campaign=Previsualizacion-Contenidos

10.  El ámbito subjetivo viene determinado por el apartado 4.1.b) de la Ley 27/2006, de 18 de
julio, que incluye en el concepto de autoridad pública sobre la que recaen los derechos de
información y participación pública a «… b) La Administración General del Estado, las
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Adminis-
tración local y las Entidades de Derecho Público que sean dependientes o estén vinculadas
al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades locales…».
Sobre la norma, por todos, CASADO CASADO, L., «El acceso a la información ambiental
en España: situación actual y perspectivas de futuro», Revista Aragonesa de Administración
Pública, n.o 53, 2019, pp. 90-157.

1.2.2.

1.2.3.

afectar a los elementos y factores citados en las letras a) y b), así como las acti-
vidades o las medidas destinadas a proteger estos elementos…»10.

Más allá de que el concepto medioambiental es más reducido u opera en otro
plano que el de la ordenación del territorio, es difícil, no obstante, no encontrar
la vinculación entre ambos supuestos, lo que nos lleva a vincular, igualmente,
los derechos de los ciudadanos en la elaboración de los mismos.

Trámites preceptivos

No obstante, lo que sí es claro es que se impone una determinación especí-
fica para su tramitación que consiste en la necesidad de obtener informes del
Consejo Asesor de Transportes y Movilidad Sostenible, del Foro territorial de
Movilidad Sostenible y del Consejo Superior de Movilidad Sostenible. Al no
indicarse nada concreto, en este punto, habrá que entender que se aplica la regla
general, esto es, que se trata de un informe preceptivo pero que su contenido
no es vinculante.

Los tres órganos colegiados señalados forman parte del denominado Sis-
tema General de Movilidad Sostenible, regulado en los artículos 6 y concordan-
tes de la LMS.

Aprobación

Finalmente, lo que sí hace la LMS es señalar que la competencia para la
aprobación corresponde al Consejo de ministros previo informe de la Comisión
delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Ministerio de
Transportes y Movilidad Sostenible.

Llegados a este punto surge —como hemos anticipado— la cuestión relativa
a la naturaleza del instrumento de planificación al que nos venimos refiriendo.
Parece claro que estamos ante una disposición de carácter general que produce
efectos en tanto no es sustituido o modificado mediante un instrumento de igual
rango y que está pensado para aplicarse al conjunto de las relaciones jurídicas
que se producen desde su establecimiento. Su condición de disposición de
carácter general parece así clara, aunque es cierto que no se trata de un regla-
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1.2.4.

1.2.5.

mento convencional sino de un instrumento de alcance general que carece de
esta condición de reglamento.

Determinaciones materiales de carácter imperativo

Señala el apartado 8 del artículo 22 de la LMS que «…El plazo máximo de
vigencia del IPEEM será de diez años. Cada cinco años se realizará un segui-
miento de la consecución de los objetivos y la correspondiente revisión de sus
determinaciones».

El precepto contiene, por tanto, una doble determinación. De un lado, el
plazo máximo de vigencia que no puede exceder de diez años, transcurridos los
cuales pierde su vigencia. Es cierto que la formulación taxativa del precepto nos
lleva a considerar que tampoco puede tener una duración inferior porque una
interpretación literal no avala esta posición. De otro, se fija la obligación de la
revisión de las determinaciones cada cinco años sin precisar el alcance o la obli-
gatoriedad de la modificación, sino únicamente la de efectuar cada cinco años
las operaciones de adveración del cumplimiento de los requisitos.

Posición ordinamental en relación con la planificación de las
infraestructuras del transporte

Se refiere a esta cuestión el apartado 9 del mismo artículo 22 cuando señala
que «...9. Los instrumentos de planificación de infraestructuras y transportes
de ámbito estatal previstos en la normativa sectorial en materia de infraestruc-
turas de transporte que se aprueben desde la entrada en vigor de esta ley debe-
rán ser coherentes con el IPEEM y adecuarse a las condiciones que en él se
establezcan…». Como anteriormente anticipábamos, la idea de la conexión de
las políticas de movilidad y de transporte vinculan diferentes aspectos y estruc-
turas de la LMS. Es cierto, sin embargo, que esta conexión se ubica en el plano
principal y tiene —como, también, venimos indicado— una concreción jurídica
diferenciada y peculiar. Probablemente por esto el legislador (no en el plano
jurídico) utiliza expresiones que tienen un contenido difuso como la de ser
coherentes o tener en cuenta las diferentes realidades.

Es realmente curioso ver que el legislador ha huido de categorías jurídicas
que podrían denotar la relación entre el IPEEM y los demás instrumentos de
planificación de carácter sectorial, y opta por una referencia a que las previsiones
entre este instrumento y la normativa sectorial de infraestructuras del trans-
porte deben ser coherentes, expresión que muestra el deseo del legislador de
que respondan o apliquen principios comunes por la vía de encargar al IPEEM
la fijación, pero sin resolver el marco relacional entre ambos ni una vinculación
estricta en la que, realmente, se fijen criterios de superioridad en la ordenación,
sino únicamente de vinculación y coherencia que, claro está, son conceptos
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2.

diferentes y que denotan la voluntad del legislador de permitir un amplio margen
de maniobra en la actuación de la legislación sectorial.

Esto nos permite indicar que estamos ante un deseo de que la planificación
de la movilidad y la del transporte vayan coordinadas, pero esta coordinación ha
quedado en la invocación al principio de coherencia entre ambas, sin que pueda
determinarse la prioridad o la preferencia, en el plano interpretativo, de los
diferentes instrumentos que conviven en un mismo ámbito.

LA PLANIFICACIÓN EN MATERIA DE TRANSPORTES EN EL
ÁMBITO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

La incidencia en el ámbito territorial (no de la AGE) la hace el artículo 23
LMS con una cierta complejidad en la utilización de los verbos que componen
la formulación legal del artículo. En concreto, el precepto atribuye a las Comu-
nidades Autónomas, en el ámbito de su competencia, aprobar, desarrollar e
implementar instrumentos de planificación en materia de planificación de trans-
portes y movilidad, aunque es cierto, como hemos visto, que la propia LMS
contiene una referencia a la actuación del Estado en el ámbito de la planificación
de la movilidad sostenible que, a su vez, tiene que estar en consonancia con la
política de transportes.

La perspectiva que proyecta el artículo 23 de la LMS es, por tanto, compleja
porque realmente lo que plantea es una habilitación para desarrollar e imple-
mentar los instrumentos de planificación que se correspondan con su compe-
tencia una vez, claro está, que estén aprobados.

La relación con la planificación general se escinde en función de la actitud
de las Comunidades Autónomas. Si las Comunidades Autónomas han decidido
la asunción voluntaria de los objetivos y estrategias del DOMOS, su planificación
debe estar en consonancia con el propio DOMOS. Si, por el contrario, la res-
pectiva Comunidad Autónoma no ha asumido el DOMOS de forma voluntaria,
los objetivos y el contenido de su planificación son libres y no necesitan estar
coordinados con aquel instrumento de planificación.

El sometimiento voluntario a la planificación de la AGE es un mecanismo
que no tiene muchos precedentes en la organización administrativa y el funcio-
namiento y la actividad del mismo orden, pero es evidente que se trata de una
forma de colaboración interadministrativa que deriva de un sometimiento volun-
tario y que marca —con el mismo carácter voluntario— los límites en los que
somete a su regulación una Comunidad Autónoma. Estamos, por tanto, ante la
limitación de la capacidad regulatoria y de planificación derivada de la suscrip-
ción de una obligación convenial que, en gran medida, es una obligación en
blanco porque supone la asunción del DOMOS con el contenido que, en cada
momento, tenga el citado instrumento de planificación.
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3.

3.1.

Lo que es claro es que el sometimiento al DOMOS es, igualmente, una
decisión voluntaria y que, por tanto, será el instrumento de vinculación —el de
carácter obligacional— el que determine la extensión del sometimiento o,
incluso, la posibilidad de desvincularse y las condiciones de tal circunstancia.

Este esquema proyecta un sistema de vertebración territorial ciertamente
limitado en su configuración final porque depende de la adhesión al sistema
DOMOS como elemento de planificación estatal, pero, también, se asuma dicha
vinculación o no, con el diseño de las políticas de transporte en consonancia con
el IPPEM.

Se trata de dos caminos diferenciados, con un mismo objetivo como es la
vinculación de la política de transportes y la de movilidad sostenible pero cuyo
resultado final es incierto por la propia distribución de competencias entre las
diferentes Administraciones Públicas y la asimetría del sistema a la que nos
venimos refiriendo.

LA PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS ENTIDADES LOCALES

El tercero de los niveles de actuación de las Administraciones Públicas es,
probablemente, en sentido inverso, el de mayor presencia y actualidad porque
es el que representa las políticas de mayor proximidad y, por tanto, el que esta-
blece el marco más próximo de actuación. Nos referimos, claro está, al ámbito
de la Administración local.

Los instrumentos de planificación en el ámbito local han sido considerados
de una forma diferencial en función del número de habitantes, lo que, por otro
lado, constituye una técnica muy frecuente en la ordenación del régimen local.
Conforme a esta idea:

Necesidad de planificación para los Ayuntamientos entre 20.000
y 50.000 habitantes

El artículo 24 de la LMS establece para los municipios de más de 20.000
habitantes y menos de 50.000 de la obligación de dotarse de un plan de movilidad
sostenible de carácter simplificado que deberá ser revisado, al menos, cada seis
años o, en todo caso, cuando la legislación de la respectiva Comunidad Autónoma
así lo establezca.

Este mensaje directo resulta algo oculto en la redacción literal del artículo
24, que introduce el artículo con una determinación temporal más propia de una
disposición transitoria, que lleva a cifrar la obligación en el plazo de un año, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, del
cambio climático y Transición Energética. Conviene recordar, en este punto,
que el artículo 14 de la citada Ley establece la obligación del conjunto de Admi-
nistraciones Territoriales de adoptar medidas para alcanzar, en 2050, un parque
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3.2.

de turismos y vehículos comerciales ligeros sin emisiones directas de CO2. Lo
característico de esta obligación es que remite al Plan Nacional Integrado de
Energía y Clima la fijación de los objetivos de penetración de vehículos matri-
culados según las diferentes categorías.

Por tanto, la interpretación más racional del precepto —artículo 24— es que
la obligación existe y que el lapso temporal para su cumplimiento es de un año.
En todo caso este plan debe respetar las determinaciones que provienen de la
Ley de cambio climático.

En todo caso, la normativa de desarrollo es la que tiene que determinar el
contenido real de la versión simplificada del plan de movilidad sostenible.

Planificación adicional

En el marco de la exigencia a la que nos acabamos de referir, el apartado 2
del artículo 24 completa las determinaciones indicando que las Comunidades
Autónomas podrán «recomendar o exigir» a las entidades locales que no están
incluidas en el apartado anterior y las entidades supramunicipales con compe-
tencias en materia de planificación del territorio, urbanismo, transportes o
movilidad, y agrupaciones de municipios.

Cuando un municipio quede integrado en el ámbito de una entidad supra-
municipal obligada a tener un plan de movilidad sostenible, esta obligación sus-
tituirá el requerimiento específico del apartado 1 analizado en el apartado ante-
rior.

El precepto contiene, sin duda, una enorme complejidad. Su ámbito de
actuación o de aplicación natural son las entidades locales que no están previstas
en el apartado anterior (art. 24.1 LMS) y, adicionalmente, a las entidades supra-
municipales siempre que ostenten competencia en planificación del territorio,
urbanismo, transporte o movilidad; y, finalmente, las agrupaciones de munici-
pios.

Más allá de la determinación relativa al ámbito subjetivo, cabe indicar que
la competencia que se atribuye a las Comunidades Autónomas no es uniforme,
sino que será su propia legislación la que determine el propio ámbito de actua-
ción de aquellas, lo que puede llevar —según el tenor literal del artículo 24— a
recomendar o a exigir que los incluidos en el ámbito de aplicación del precepto
asuman determinaciones e instrumentos concretos sobre la planificación de la
movilidad.

El panorama presenta así una configuración asimétrica que no permite una
visualización general del régimen de planes sino la remisión a lo que indiquen,
en cada caso, las respectivas normativas de las Comunidades Autónomas.
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3.3.

3.4.

3.5.

4.

El contenido material

El apartado 3 del artículo 24 contiene una doble referencia para intentar
nuclear el contenido de la planificación. En este punto, se admite un contenido
potestativo en relación con la aplicación de las directrices metodológicas pre-
vistas en el artículo 18 de la LMS. Al lado de esto, se establece un contenido
obligatorio que incluye, de forma necesaria, las medidas de ordenación de la
distribución urbana de mercancías cooperando con otros municipios colindantes
para el establecimiento de criterios homogéneos.

Actualización

El apartado 4 del artículo 24 determina que cada tres años las entidades
territoriales obligadas, según el esquema que hemos detallado en los apartados
anteriores, a elaborar y aprobar un plan de movilidad sostenible deben, a su vez,
elaborar un informe de seguimiento sobre el nivel de implantación de las actua-
ciones y la evaluación de las medidas del referido plan.

Consideración de conjunto

La vinculación de la planificación de la movilidad sostenible a la Adminis-
tración Local es, ciertamente, un elemento nuclear de la funcionalidad final de
las prescripciones y los principios que inspiran la propia LMS. Su vinculación y
la proyección se ha centrado en los municipios y —de referencia— en las enti-
dades supramunicipales. Este esquema no parece disfuncional, aunque sí pode-
mos indicar la conveniencia de que se hubiera proyectado sobre el conjunto de
Administraciones que pueden tener competencias en materia de infraestructu-
ras ligadas al transporte y de ordenación o gestión de servicios territoriales
limitados en el ámbito territorial correspondiente. En este punto sería bueno
saber qué papel (a lo mejor ninguno) piensa el legislador que le corresponde a
las Diputaciones Provinciales, con carácter general, y los cabildos, en particular
en el ámbito de la ordenación de las Islas teniendo en cuenta que la posibilidad
incluirlas en el ámbito de la supramunicipalidad resulta a todas luces insufi-
ciente.

EL REGISTRO DE PLANES

El artículo 13 de la LMS crea el Espacio de datos integrados de Movilidad
(EDIM) como un instrumento digital del Sistema General de Movilidad soste-
nible bajo la dirección del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible. Se
trata, según el propio artículo, de que «…Con él se trata de garantizar la dispo-
nibilidad para todas las Administraciones y, en las condiciones que se establezca
reglamentariamente, para los gestores y profesionales de la movilidad y trans-
portes, la comunidad investigadora y la ciudadanía, de la información relativa a
la movilidad, generada a partir de los datos proporcionados por las Administra-
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II.

ciones públicas, los operadores de transporte y los gestores de infraestructura,
entre otros. Dichos datos deberán seguir las especificaciones técnicas indicadas
desde la Dirección General del Dato, integrada dentro de la Secretaría de Estado
de Digitalización e Inteligencia Artificial…».

El precepto, que es objeto de atención en el Capítulo 2 de la presente obra
al que nos remitimos, trata de establecer un marco integrado de datos que tiene
por destinatario al conjunto de las Administraciones Públicas y los gestores y
profesionales de la movilidad y transporte, la comunidad investigadora y la ciu-
dadanía. Es evidente, por la propia configuración del sistema, que trata de
ponerse al servicio de un conjunto de agentes y debe indicarse que su configu-
ración excluye los datos de carácter personal o, al menos, que remite a la ley
que regula la utilización de los mismos. La creación del Espacio de datos inte-
grados responde a una necesidad evidente de intercambio de información entre
Administraciones Públicas y agentes que se ha hecho explícita, con carácter
general, en el marco relacional del Estado descentralizado en el que la gestión
y la ordenación de una política concreta corresponde a diferentes agentes.

Pues bien, lo que hace en este punto el apartado 5 del artículo 24 de la LMS
es incluir un contenido obligatorio del EDIM que, necesariamente, tiene que
incluir un registro de planes de movilidad y la publicidad de los elementos y
parámetros más relevantes de los mismos. Estos últimos serán los que se
acuerden en el Foro Territorial de Movilidad Sostenible.

De la redacción literal del precepto podemos indicar que contiene una refe-
rencia directa a la utilización por el conjunto de las Administraciones Públicas
que podría identificarse con la idea de que el acceso o la utilización del Espacio
tiene, para aquellas, la vinculación máxima en función de la ordenación de los
propios datos y del sistema diseñado. Frente a esto, existe una delimitación, en
vía reglamentaria, para el resto de los usuarios. Esta remisión reglamentaria
sirve, sin embargo, para identificar el conjunto de beneficiarios potenciales,
aunque la condición de beneficiario implique diferentes niveles de acceso a los
datos.

LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA EN FUNCIÓN DE
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES

Incluimos en este apartado los planes de movilidad sostenible para grandes
centros de actividad (art. 25) y los planes de movilidad sostenible al trabajo, que
son dos modalidades específicas de planes de movilidad caracterizadas por su
funcionalidad y no por su consideración geográfica o territorial. La justificación
última de esta está vinculada a la mayor intensidad real de la consecuencia, esto
es, de la potencial afección a la movilidad como consecuencia de la situación
geográfica que identificamos con los grandes centros de actividad o con la acti-
vidad laboral que, potencialmente, introduce una referencia acumulativa de per-
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1.

1.1.

11.  En relación con el Foro, el artículo 8 de la LMS señala que: «…1. Se crea, como órgano de
cooperación regulado por el artículo 145 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, el Foro Territorial de Movilidad Sostenible, destinado a la
gobernanza del Sistema General de Movilidad Sostenible.2. El Foro Territorial de Movilidad
Sostenible tiene como finalidad una cooperación eficaz y coherente de la Administración
General del Estado, de las comunidades y ciudades autónomas, y de las Administraciones
locales en materia de transporte y movilidad…».
El Foro es objeto de estudio en el Capítulo 2 de la presente obra, al que nos remitimos.

sonas que tienen la necesidad de acudir a un mismo lugar en condiciones de
tiempo y lugar que, normalmente, son comunes.

Analicemos por separado ambas cuestiones, no sin antes señalar que se trata
de conceptos que inciden notablemente en el ámbito de la movilidad (qué duda
cabe) pero que no siempre encuentran un reflejo directo en la ordenación del
territorio, ni siquiera en el urbanismo. A partir de esta constatación, la vincula-
ción desde el concepto movilidad de estas dos realidades substantivas es una
operación compleja que exige el acuerdo de voluntades en el cumplimiento de
un objetivo único, lo que no resulta ciertamente sencillo. Pero, más allá de esta
consideración, lo que nos corresponde es analizar la regulación que se ha esta-
blecido en la propia LMS.

PLANES DE MOVILIDAD SOSTENIBLE PARA GRANDES CENTROS
DE ACTIVIDAD

El concepto de gran centro de actividad responde a la potencial concentra-
ción en un mismo punto, de personas que tienen una necesidad común de utilizar
medios diferentes. Se trata de un concepto con identidad propia que no nece-
sariamente se compagina con un instrumento de planeamiento o de ordenación
territorial y que, por tanto, puede o no tener encaje en los mismos.

Se trata, claro está, de un concepto fácil de visualizar y de conceptualizar
pero que exige una precisión que, como inmediatamente, se verá, el legislador
no ha querido realizar, sino que se ha limitado a utilizar el concepto y a llamar
a que sean los órganos administrativos los que establezcan esta referencia.

Posición ordinamental

Su regulación se encuentra en el artículo 25 de la LMS, que atribuye con-
juntamente a los Ministerios de Transportes y Movilidad Sostenible y de Tra-
bajo y Economía Social, previo informe del Foro Territorial de Movilidad Sos-
tenible11, la competencia para establecer los criterios que identifiquen los gran-
des centros de actividad a los que se impone la obligación de disponer de planes
de movilidad sostenible y los hitos cuantificables que estos deben alcanzar.

Esto nos permite indicar, por tanto, que no existe un concepto predetermi-
nado ni en su concepción ni en sus límites, sino una mera habilitación para que
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12.  Esta cuestión se ha planteado en el ámbito constitucional al hilo de la interpretación del
artículo 149.3 de la CE. Esta cláusula no constituye un título competencial que habilite al
Estado para dictar normas con carácter supletorio en materias que sean de competencia
exclusiva autonómica. Así lo ha reiterado el Tribunal Constitucional en la sentencia
147/1991, de 4 de julio, que declaró que «el Estado no puede dictar normas con eficacia
meramente supletoria, en materias sobre las cuales carece de todo título competencial; el
legislador estatal no puede apoyarse en la regla de supletoriedad para dictar tales normas»
(FJ 6). Esta doctrina ha sido confirmada en sentencias posteriores, como la 118/1996, de 27
de junio, y la 61/1997, de 20 de marzo.
El Tribunal ha precisado que la supletoriedad debe ser inferida por el aplicador del Derecho
autonómico mediante las reglas de interpretación pertinentes, incluida la vía analógica, y
no impuesta directamente por el legislador estatal. Por tanto, la supletoriedad no puede ser
utilizada como un título para dictar normas que colmen sin más la falta de regulación auto-
nómica, sino que debe responder a la presencia de una laguna detectada como tal por el
aplicador del Derecho (STC 118/1996, FJ 6 y 7; STC 61/1997, FJ 12.
En el ámbito del urbanismo, materia de competencia exclusiva autonómica, el Tribunal ha
declarado que el Estado no puede dictar normas supletorias con el único propósito de crear
Derecho supletorio del de las Comunidades Autónomas, pues ello supondría una vulnera-
ción del orden constitucional de competencias (STC 61/1997, FJ 12 c). En la sentencia
233/1999, de 16 de diciembre, el Tribunal analizó el Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS 2008) y declaró inconstitucionales aquellas
disposiciones calificadas como de «aplicación supletoria» que regulaban materias propias
de la competencia autonómica, por carecer el Estado de título competencial para ello. En
particular, se declaró inconstitucional el apartado tercero de la Disposición final única del
TRLS 2008, que calificaba como normas de aplicación supletoria a ciertas disposiciones
estatales en materia de urbanismo, y se extendió la nulidad a las disposiciones por ella
concernidas (FJ 12).
Asimismo, en la sentencia 79/2024, de 21 de mayo, el Tribunal Constitucional reiteró que
el artículo 149.3 no es una norma competencial y no puede considerarse como una cláusula
universal atributiva de competencias para legislar sobre cualesquiera materias a favor del
Estado. Por ello, las normas que el Estado dictase con el único propósito de crear Derecho
supletorio del de las comunidades autónomas, en materias que sean de la exclusiva com-
petencia de estas, estarían viciadas de incompetencia (FJ 2). En este caso, el Tribunal analizó
la Ley 12/2023, por el derecho a la vivienda, y declaró inconstitucionales aquellos preceptos
que pretendían regular con carácter supletorio materias de competencia autonómica exclu-
siva, confirmando la doctrina sobre la limitación del ejercicio de la supletoriedad.

sean dos departamentos ministeriales (Transportes y Movilidad Sostenible y
Trabajo y Economía Social) los que establezcan los criterios que delimiten este
concepto y los hitos, de carácter cuantificable, que habiliten el reconocimiento
de esta condición.

En relación con los citados hitos se añade que «…Tales criterios serán de
aplicación supletoria a los dispuestos, al efecto, por la administración compe-
tente en materia de transportes y movilidad o por la ordenación urbanística de
cada municipio, de conformidad a la legislación de cada Comunidad Autó-
noma…»12.

Este esquema es, de nuevo, cuando menos, confuso. Los criterios y los hitos
se configuran como una determinación de carácter supletorio respecto de un
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Esto nos permite indicar que estos planes no pueden contener estipulaciones
contrarias a la planificación territorial de la movilidad, pero pueden completarla
cuando aquella no contenga determinaciones específicas en relación con los
grandes centros de actividad. Esta precisión y determinación se lleva, en otro
punto del propio artículo, a señalar que «… Estos planes de movilidad sostenible
deberán tener en cuenta otros instrumentos de planificación de movilidad que
puedan ser concurrentes y, en todo caso, estar coordinados, en su caso, con los
planes de movilidad sostenible al trabajo a los que se refiere el artículo 26…».

La disposición anterior trata, por tanto, de intentar ubicar la planificación
específica de los grandes centros de actividad con la movilidad y los instrumen-
tos de planificación de la misma a la que nos hemos referido anteriormente.

Por otro lado, se establece la vinculación alternativa a los contenidos sus-
tantivos o materiales que puedan encontrarse en los instrumentos de ordena-
ción urbanística de cada municipio, todo ello, de conformidad con la legislación
de la respectiva Comunidad Autónoma.

Situados en este plano, cabe decir que la planificación específica a la que nos
referimos tiene un hueco ciertamente complejo porque linda con un doble orde-
namiento: el de la movilidad, que, como se ha visto, tiene a su vez escisiones
diferenciales entre la normativa estatal, la autonómica, la vinculante y la adhe-
rida; y el de la ordenación urbanística y territorial. Este esquema se articula en
la LMS bajo la referencia a un régimen dual —gramaticalmente vinculado a una
conjunción copulativa como es «o»— que, desde la perspectiva jurídica que aquí
analizamos, supone literalmente que solo podrá aplicarse la planificación refe-
rida a los grandes centros de actividad cuando su contenido material no colisione
con la planificación de movilidad, que es una planificación específica y con con-
tenido homogéneo, o con las determinaciones materiales sobre movilidad que
se contengan en los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística.

Desde una consideración estrictamente jurídica, podemos indicar que la
posición ordinamental referida a los «grandes centros de actividad» se presenta
como una determinación nada sencilla de encajar en las categorías jurídicas
convencionales y, en concreto, en el principio de jerarquía normativa. Se trata
de establecer una superestructura —la de movilidad y la de ordenación urba-
nística— que opera acumulativamente como límite a la capacidad de establecer
las determinaciones sobre los grandes centros de actividad. Pero, conscientes
de la dificultad de este concepto, se señala, seguidamente, que su configuración
y su virtualidad solo opera con carácter supletorio y en defecto de una deter-
minación de carácter territorial o urbanístico que, cuando existe, podrá tener,
por tanto, el alcance y la consideración que se considere en la norma que lo
establezca.
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1.2.

1.3.

El concepto propiamente dicho y el alcance de su materia

Más allá de las consideraciones generales sobre la posición ordinamental de
la planificación sobre grandes centros de actividad a la que nos acabamos de
referir, no obstante las dificultades para vislumbrar su contenido material com-
patible con los esquemas generales de movilidad y de ordenación del territorio,
podemos analizar los aspectos relativos a la regulación de la cuestión que acaba
de indicarse.

En la determinación de este concepto —grandes centros de actividad— se
añade que:

Al lado de estos criterios materiales se añade, desde una perspectiva com-
petencial, que:

Este precepto nos permite indicar que la posición de la Administración con
competencia en materia de movilidad sostenible es la que debe determinar la
existencia de grandes centros de actividad en su territorio. A partir de ahí es
donde se aplica el margen de actuación que tiene que moverse en no encontrar
contradicción con los instrumentos de movilidad ni los de ordenación del terri-
torio.

Conocimiento público de los criterios

Se refiere a esta cuestión el apartado 2 del artículo 25 de la LMS cuando
señala que: «…2. Una vez fijados los criterios anteriores, estos serán publicados
por el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible…». Esta publicación
responde, por tanto, a una función didáctica de carácter general y a una preten-
sión supletoria allí donde el concepto —materialmente hablando— y, al margen
de la interdicción de la igualdad terminológica, ocupe esta posición.

La consecuencia de dicha publicación no es únicamente el conocimiento
general sino, también, el inicio de la obligación del Centro de Actividad de apro-
bar el Plan de movilidad sostenible de carácter específico y conforme a los cri-
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«…Para la fijación de los criterios se podrán tener en cuenta, al menos: la super-
ficie del centro de actividad, el número de empresas y personas trabajadoras
afectadas por turno de trabajo o afluencia de visitantes y usuarios y la movilidad
en días y horas punta y fechas determinadas…».

«…Será la administración competente en materia de transporte y movilidad la
que identifique los grandes centros de actividad en su territorio, considerando
para ello los criterios anteriores, así como el agregado de las actividades exis-
tentes a efectos de determinación de la obligación de disponer de planes de movi-
lidad sostenible. Asimismo, podrá establecer una relación de otros grandes cen-
tros de actividad que también deban, o a los que se recomiende, disponer de un
plan de movilidad sostenible…».
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2.

2.1.

13.  Dicha obligación será aplicable también a las entidades pertenecientes al sector público
estatal de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, para aquellos centros de trabajo con más de 200 per-
sonas trabajadoras o 100 por turno. Asimismo, podrá ser de aplicación a otras entidades
pertenecientes al sector público si así lo establece la Administración competente en materia
de transporte y movilidad en el ámbito territorial correspondiente.

terios y determinaciones materiales. Este plan debe revisarse, al menos, cada
cinco años y designar un gestor de movilidad del centro de actividad.

Adicionalmente, y sin que se prevea el régimen jurídico de la medida en
cuestión, se añade en el apartado 3 que: «…Los grandes centros de actividad
deberán remitir el plan aprobado a la entidad local en cuyo ámbito territorial se
ubique el centro…».

Desde una perspectiva más específica y en línea con el esquema que hemos
analizado en relación con el resto de los instrumentos de planificación, se añade
que: «…El EDIM al que se refiere el artículo 13 incluirá un registro de planes
de movilidad sostenible para grandes centros de actividad y los parámetros e
indicadores más relevantes de los mismos, según se acuerde en el marco del
Foro Territorial de Movilidad Sostenible…».

PLANES DE MOVILIDAD SOSTENIBLE AL TRABAJO

Otra determinación específica es la prevista en el artículo 26 de la LMS, que
se refiere a la movilidad sostenible al trabajo. Debemos, por tanto, aprovechar
el contenido de las consideraciones que se han hecho en el apartado anterior,
sin perjuicio de las específicas en razón al bien jurídico protegido, que tiene un
carácter diferencial.

El régimen jurídico de esta planificación podemos resumirlo en la forma
siguiente:

Contenido obligacional

Se trata, desde una perspectiva subjetiva, de una obligación que afecta úni-
camente a las empresas y entidades del sector público —en referencia al artículo
2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público13. Asimismo, podrá ser de aplicación a otras entidades pertenecientes
al sector público si así lo establece la Administración competente en materia de
transporte y movilidad en el ámbito territorial correspondiente.

La obligación, desde una perspectiva material, alcanza a disponer de planes
de movilidad sostenible al trabajo para aquellos centros de trabajo con más de
200 personas trabajadoras o 100 por turno cuyo centro de trabajo habitual sea
dicho centro de actividad.
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2.2.

14.  El artículo 28 al que se remite señala que:
«… 1. Con el fin de dar cumplimiento a los principios rectores de la movilidad y atendiendo
a los efectos sobre el medioambiente y la salud, las distintas administraciones públicas vela-
rán, dentro de sus propias competencias, por incentivar y promover los esquemas de movilidad
basados en la intermodalidad y los medios y modos de movilidad más sostenibles y saludables
en los entornos urbanos y metropolitanos, así como los que reduzcan la ocupación del espacio
público. En concreto, tratará de favorecerse, en el orden siguiente:
a) La movilidad activa, primando especialmente la movilidad a pie, la movilidad de las
personas con discapacidad o movilidad reducida que transitan por las zonas peatonales en
aparatos autorizados, así como la movilidad en bicicleta o ciclo.
b) El transporte público colectivo.
c) Los esquemas de movilidad de alta ocupación que supongan un beneficio en términos de
reducción de externalidades, ocupación del espacio público u otros.
d) En relación con el vehículo privado, deberán primarse en todo caso, las tecnologías que
supongan menores emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero, así como los
vehículos que supongan menor ocupación del espacio público y los servicios de movilidad
colaborativa.
La prelación anterior se entenderá sin perjuicio de salvaguardar la movilidad de personas
con discapacidad o movilidad reducida.
2. En relación con el transporte urbano de mercancías, las administraciones públicas vela-
rán, en el ámbito de sus competencias, por incentivar la reducción de externalidades nega-
tivas, potenciando los vehículos cero emisiones, la ciclo logística y las soluciones de optimi-
zación de los repartos a través de nuevos modelos de distribución de mercancías, facilitando
el acceso a vehículos motorizados cero emisiones o menos contaminantes acorde a la oferta
tecnológica existente por tipo y dimensiones de vehículo industrial, o no motorizados como la
ciclo logística u otros medios eficientes…».

Esta obligación, tras la reforma del Real Decreto-ley 7/2026, de 20 de marzo,
por la que se aprueba el Plan Integral de Respuesta a la Crisis en Oriente Medio,
se debe cumplir en el plazo de doce meses.

Contenido sustantivo

Es el apartado 3 del artículo 26 el que se refiere a esta cuestión y, realmente,
podemos indicar que lo hace de una forma abierta, teniendo en cuenta que las
medidas que se incluyen en el apartado en cuestión, cuando se refiere a las
soluciones de movilidad sostenible, enuncia una serie de ellas a modo de ejem-
plo. Entre las mismas incluye el impulso de la movilidad activa, el transporte
colectivo, la movilidad de bajas emisiones, soluciones de movilidad tanto com-
partida como colaborativa, soluciones para facilitar el uso y recarga de vehículos
cero emisiones, el teletrabajo en los casos en los que sea posible, entre otros,
de acuerdo con el principio de jerarquía al que se refiere el artículo 2814.

Asimismo, se incluirán medidas relativas a la mejora de la seguridad vial y
prevención de accidentes en los desplazamientos al centro de trabajo, por lo que
se fomentará la formación en ambas vertientes.

En este marco habilitante se establece una disposición según la cual deben
tenerse en cuenta las personas trabajadoras del centro, pero, también, los visi-
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2.3.

—

tantes, proveedores y cualquier persona que requiera acceder al centro de tra-
bajo.

Para su elaboración, deberán tener en cuenta el plan de movilidad sostenible
de la entidad local en cuyo ámbito territorial se ubique el centro, así como, en
su caso, los instrumentos de regulación de la movilidad aprobados por la Admi-
nistración competente en materia de transportes y movilidad.

Además, en relación con los centros de trabajo de alta ocupación, que son
aquellos que cuentan con más de 1.000 personas trabajadoras situados en muni-
cipios o áreas metropolitanas de más de 500.000 habitantes, las entidades públi-
cas y privadas deberán incluir medidas que permitan reducir la movilidad de las
personas trabajadoras en las horas punta o durante la jornada laboral y promover
el uso de medios de transporte de bajas o cero emisiones y de servicios de
movilidad colaborativa, así como impulsar la movilidad activa, incluyendo herra-
mientas para facilitar la recarga pública o privada de este tipo de medios de
transporte.

En los centros de trabajo anteriores, las Administraciones competentes en
materia de transportes y movilidad velarán por la inclusión de dichas medidas.

En caso de que coincidan en el mismo lugar varios centros de trabajo a los
que se refiere el apartado 1, se promoverán los oportunos mecanismos de coor-
dinación entre ellos para el intercambio de información y la puesta en marcha
de soluciones de movilidad sostenible.

Los planes podrán contemplar la compensación de la huella de
carbono para aquella movilidad emisora de gases de efecto
invernadero sobre la que no se haya podido actuar

En España existe el Registro de huella de carbono, compensación y pro-
yectos de absorción de CO2 del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico (MITECO), que permite a las organizaciones calcular, reducir y
compensar con trazabilidad. Su regulación arranca de la Ley 7/2021, de cambio
climático y transición energética, y su concreción regulatoria se produce con la
publicación del Real Decreto 214/2025, que crea el Registro y establece su
objetivo, estructura y funcionamiento.

Con carácter general podemos señalar que:

El Registro incluye proyectos forestales nacionales con los que se
puede compensar la huella, y recoge oficialmente los esfuerzos de las
organizaciones.
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—

15.  En la práctica, se calcula primero la huella (en toneladas de CO2 equivalente) y después se
adquieren créditos o se aportan fondos a proyectos climáticos (reforestación, energías
renovables, eficiencia energética, etc.) que certifican que han reducido o absorbido ese
mismo volumen de emisiones, de modo que el balance neto pase a considerarse neutral o
reducido.
Algunos ejemplos habituales de proyectos de compensación de carbono son los siguientes:

— Proyectos basados en la naturaleza.
— Reforestación y forestación: plantación de árboles en zonas degradadas o donde
antes no había bosque, para aumentar el carbono almacenado en biomasa y suelos.
— Conservación de bosques (p. ej. proyectos tipo REDD+): evitar la deforestación
y la degradación forestal que liberarían grandes cantidades de CO2.
— Agricultura regenerativa: prácticas que mejoran el suelo (cubiertas vegetales, no
laboreo, rotación de cultivos) para aumentar el carbono secuestrado en el terreno.
— Restauración de humedales, manglares o praderas marinas (como posidonia):
estos ecosistemas almacenan mucho carbono y, al recuperarlos, se incrementa ese
«sumidero».
— Proyectos tecnológicos y energéticos.
— Energías renovables: parques eólicos, plantas solares o pequeñas hidroeléctricas
que sustituyen generación con combustibles fósiles.
— Eficiencia energética: mejora de calderas, iluminación, aislamiento de edificios o
procesos industriales que reducen el consumo de energía por unidad de servicio.
— Aprovechamiento de biogás y biomasa: capturar biogás en vertederos o en explo-
taciones ganaderas y usarlo como energía, evitando emisiones de metano; uso sos-
tenible de biomasa en sustitución de combustibles fósiles.

Gestión y tratamiento de residuos: proyectos que reducen emisiones en vertederos (por
ejemplo, capturando y aprovechando el gas de vertedero) o mejoran el reciclaje para evitar
emisiones asociadas a la producción de materiales vírgenes.

2.4.

La inscripción es voluntaria en general, pero el sector público admi-
nistrativo estatal estará obligado a inscribir anualmente su huella con
un plan de reducción a partir de 2026.

La compensación de la huella de carbono es el proceso por el que una per-
sona, empresa o institución «equilibra» las emisiones de gases de efecto inver-
nadero que no puede evitar, financiando proyectos que reducen, evitan o absor-
ben una cantidad equivalente de emisiones en otro lugar15.

Operatividad y funcionalidad de los planes

Señala el apartado 2 del artículo 26 que «…Los planes de movilidad soste-
nible al trabajo deberán ser objeto de un seguimiento que permita evaluar el
nivel de implantación de las actuaciones y medidas recogidas en el plan. En todo
caso, y sin perjuicio de otras actuaciones, en el plazo de dos años desde su apro-
bación, las entidades públicas y empresas deberán elaborar un informe de segui-
miento sobre el nivel de implantación de las actuaciones y medidas del plan, que
se repetirá cada dos años de vigencia del plan…».

Desde una perspectiva sustantiva se añade que «…Los planes de movilidad
sostenible al trabajo serán objeto de negociación con la representación legal de
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16.  Se añaden las siguientes determinaciones específicas:
En las empresas donde no exista representación legal, se creará una comisión negociadora
constituida, de un lado, por la representación de la empresa y, de otro lado, por una repre-
sentación de las personas trabajadoras, integrada por los sindicatos más representativos y
por los sindicatos representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación
para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La repre-
sentación sindical se conformará en proporción a la representatividad en el sector y garan-
tizando la participación de todos los sindicatos legitimados.
En el caso de las cooperativas, el Plan de Movilidad será aprobado por el Consejo Rector.

2.5.

trabajo será de aplicación la definición contenida en el artículo 1.5 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre…»16.

Reglamentariamente se podrá establecer la figura de gestor de movilidad
para los centros de trabajo referidos en este artículo.

Medidas de ejecución

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, las entidades
públicas y empresas podrán ofrecer a sus empleados tarjetas de transporte tra-
mitadas a través de una empresa emisora de vales de transporte en los términos
previstos en el artículo 42.3.e) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y
sobre el Patrimonio y del artículo 46 bis del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007 y nor-
mativa foral concordante.

En punto a su inserción regulatoria, el apartado 9 del precepto incide en la
técnica a la que nos referíamos en el apartado anterior, esto es, a la conformación
como un instrumento con valor supletorio solo para el caso que «…la Adminis-
tración competente en materia de transportes y movilidad o por la ordenación
urbanística de cada municipio, de conformidad a la legislación de cada comunidad
autónoma…», no hubiera establecido una determinación materialmente coinci-
dente.

Hemos de insistir en el concepto de materialidad porque lo más razonable
es considerar que las determinaciones nominales y terminológicas no sean
coincidentes en todos los casos y, por tanto, la vinculación obligacional respon-
derá a un criterio material, esto es, si en la regulación autonómica o urbanísticas
se contienen —cualquiera que sea la denominación— prescripciones en relación
con la movilidad en los puestos de trabajo.
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Constituyendo uno de los grandes retos de nuestro tiempo la preserva-
ción del medio ambiente, con la adopción de medidas para revertir los 
efectos del cambio climático, lo que implica el desarrollo y ejecución 
de políticas sectoriales diversas, cobra una muy especial relevancia el 
objetivo de la movilidad sostenible, que significa aportar por un modelo 
de desplazamiento que busca satisfacer las necesidades de personas y 
mercancías con el menor impacto ambiental, social y económico posible, 
priorizando la eficiencia, la accesibilidad y la reducción de emisiones, 
lo que supone pasar de un sistema centrado en el vehículo privado y el 
alto consumo de recursos a otro más equilibrado, multimodal y eficiente. 
Ello implica la adopción de medidas de muy distinta índole dirigidas a 
favorecer el transporte público, la movilidad activa, la intermodalidad y 
el uso racional del coche, sin perder de vista la seguridad y la accesi-
bilidad universal. Con la vista puesta en estos objetivos, la aprobación 
de la Ley 9/2025, de 3 de diciembre, de Movilidad Sostenible, inaugura 
un nuevo marco jurídico para el transporte y la movilidad en España, 
llamado a transformar de manera profunda la planificación, la gober-
nanza y la financiación del sistema de movilidad. Esta obra colectiva 
ofrece una visión completa, ordenada y actual de sus principales claves 
normativas de lo que podemos identificar como «el nuevo régimen de 
la movilidad sostenible», con especial atención a las novedades que 
introduce en materia de coordinación administrativa, planificación, inno-
vación, digitalización, transporte de mercancías, participación pública y 
régimen sancionador, entre otras muchas cuestiones de actualidad a 
las que se da respuesta.
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